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Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a u e l t o , 5 0 céntimo». 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 
S. Ai. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Sección d e p r e s u p u e s t o s y e x a m e n d o 

c u e n t a s m u n i c i p a l e s . 

El Ilustrísimo señor Director general de 
Administración dice a este Gobierno, con 
fecha 2 4 de Junio próximo pasado, lo si
guiente: 

«Excelentísimo señor: Instruido el opor
tuno expediente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte contra providencia de ese Go
bierno referente a la expedición de certifica
ciones relacionadas con la Deuda de Sisas de 
la Congregación de San Felipe Neri, sírvase 
V. E . reclamar y remitir los antecedentes del 
caso, y penarlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, a fin de que en 
el plazo de qi ince días, a contar desde la 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de esa 
provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos o justifican
tes que consideren conducentes a su dere
cho, de conformidad con lo que dispone el 
artículo a5 del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico ofi 
cial a los electos legal s oportunos. * 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 
El Gobernador; " ' 

Alejandro Rosselló. 
(Num. 2.6x8.) 

J ' ; Y a: b 

-Liae t .aa. v.} 
extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
municipal, durante el mes de Marzo él-

Ayuntamiento de /iran juez . 

jTfio de 1916 Jtfes de Julio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N D t F O N D O S 
* • 

per capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 
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1. * 
2. » 
3. » 
la* 

5.» 

7. » 
8. » 

11. 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Felicia Urbana y rural... 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes. 
Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos 

ro» m •. 

•feo* -• t T O T A L . . . 
Mil 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

» 

GASTOS 

voluntarios. 

TOTAL 

Pesetas. 

3.062,95 
1.172,08 

1.763,84 
489,53 

2.441,61 
573,41 
440,80 
» 

5.590,18 
s 
09,92 

15 584,53 

* iat. nc.r»e-ose al ohnvtaoeo 01K) o%edirmd . v> 
*fe ai »b ic»ai e itistfliupr. nados o*. ,»»l*woa tfr 

El Alcalde, 

Araqjuez, 1.° de Julio de 1916. 

El Contador, 

José X. pelete*. Manuel Sánchez. 
ee*'iweoffi <r?#xeiq w> «otoaee abenas* ; ovUaq wuad la tartana » . . . v ¡ 

Aprobada en sesión del día i . ' de los corrientes.—Aranjuez, 5 de Julio de 1 9 1 6 . -9 Secretario, Santiago Puerta. 

»w í .01 an ano J . « m i s 'M aoTihenee \h nt\ 

* a ¡t 

«¿ir»*ve¡ ai MI**» 



timo, aprobado an sesión de 5 del ac
tual. 

(CONTINUACIÓN) 

Aprobar el abono a loa Sres. Morgan y 

Elliot de la indemnización de 10.778,40 pe 

actas que lea corresponde per la termina

ción del contrato de elevación de agua a loa 

barrios de Cuatro Caminos y Prosperidad, 

antes de expirar el plazo de cinco añes es

tipulado en el respectivo contrato, debien

do pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda a les efectos de habilitación del 
necesario crédito en el actual presupuesto, 
o au inclusión en el del año próximo. 

Aprobar la distribución de fondos para 

gastos del Ensanche, el próximo mes de 

AtoTl!'.' 1 

Conceder licencia para levantar a n piso 
en u a pabellón situado en la finca núm. 24 
de la calle del Principe de Vergara. 

Proceder a la explanación del trozo de la 
calle de HermosMla, comprendido entre la 

de Serrano y la finca de la Embajada ale
mana, cuyas obras deberán ejecutarse per 
administración, empleándose en ellas el 
persona! de crisis obrera, siendo cargo la 

cantidad de 1.387,90 pesetas que importan 
los transportes, a la partida recientemente 
acordada por el Ayuntamiento y sancionada 
per la Junta municipal. 

Autorizar al Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para construir, con 
cargo al presupuesto del Estado, un edifi
cio escolar del mismo tipo que el reciente
mente levantado en los jardines llamados 
de La Veterinaria, en el solar existente en 
las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Rie
go, propiedad del Ayuntamiento, que mide 
unos 50.000 pies de terreno, próximamen
te, y que pase ei expediente con urgencia a 
la Comisión de Ensanche. 

Acumular al sueldo de 4.000 pesetas 
consignado en el presupuesto vigente, al 
Secretario de la Delegación Regia de P r i 
mera enseñanza, las 1.000 pesetas asigna
das al mismo, como gratificación por los 
trabajos de contabilidad, pasando ambas 
partidas a constituir el haber del actual Se
cretario a partir del 1 .* del corriente. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las dos siguientes 
proposiciones: 

Una, proponiendo se conceda la subven
ción metálica y por una sola vez de la can
tidad de 1.000 pesetas al propietario de una 
casa de la calle de Guipúzcoa, que imposi
bilita la salida de ésta a la de Istúriz, con la 
condición de que el interesado haga el de
rribo y explanación por su cuenta y que el 
trozo de calle que ha de dejar y que ha de 
ser del mismo ancho de la calle, quede de 
propiedad del Municipio. 

Otra, proponiendo que por la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza ae estudie y 
proponga a la mayor brevedad la conatruc-

d o n de dos pabdlonea escolares del mismo 

modelo que los que actualmente se levantan 

ea la Dehesa de ls Vil la por cuenta dd Ex
celentísimo Ayuntamiento, eligiendo pre 

viarnente d sitio de su emplazamiento, toda 

ves que su coate no podía exceder de 85.000 
pesetas, cantidad que puede destinarse a d i 

cho servicio de lo consignado en d presu-

pSeTto Tírente para construcciones esco

lares. 

• • s i A n n i t r a o r d i . a r l a d e l d í a I I . 

Se acordó: Aprobar un presupueste ex* 

treerdlnsrio impórtente a.600.000 pesetas 

pera habllitadón de rtaiftctirGé deVon-
jursr la crisis obrera j las contingencia» por 

el encarecimiento de los anfculot de prime
ra necesidad, y las regiss a que deberá su

jetarse la la verdón de les créditos al afecte. 

JUNTA MUNICIPAL 

S e s i ó n d e l día 11. 

Se aprobé el acta de la sesión ante

rior, celebrada el día 18 de Febrero último. 

Fueron sancionados los siguientes acuer
dos del Excelentísimo Ayuntamiento: 

Uno aprobando los pliegos de condicio
nes facultativas y económico administrati
vas, y el anuncio de subasta para contratar 
con arreglo a ellos la construcción y con
servación de laa obras nuevas con material 
granítico que ae acuerde realizar en laa vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarra
dio, y suministro de dicho material para las 
de conservación que se lleven a cabo por 
los obreros del Ayuntamiento, hasta 31 de 
Diciembre de 1930, las de construcción, y 
hasta igual fecha de 1934, el período de 
conservación; calculándose el importe anaal 

del suministro, al solo efecto de constitu
ción de fianza, en 400.000 pesetas. 

Otro aprobatorio del presupuesto formu
lado por ls Dirección de Vías públicas, pa
ra instalar el servicio completo de aceras de 
material de cemento en la glorieta de Que-
vedo, cuyo importe de 21 2óó~ pesetas será 
cargo al orimer presupuesto extraordinario 
que en el Ensanche se forma, en su zona 
primera. 

Otro concediendo a la viuda de un fun
cionario municipal la pensión de gracia vi
talicia de 500 pesetas anuales. 

Otro concediendo a la viuda de un Oficial 
del grupo de Contabilidad la pensión vita 
lida de 5oo pesetas anuales, que deberá 
percibir mientras conserve su actual estado 
de viudez. 

Otro concediendo exención del pago del 
arbitrio sobre inquilinato por el local que 
ocupa el Centro popular católico de la In
maculada en la calle del Rey Francisco, nú 
mero f. 

e* 

Otro concediendo una ampliación de 
crédito de 120.000 pesetas para pago del 
personal jornalero eventual de crisis y pera 
transportes, con destino a las obras de des
monte y explanación que se detallan en la 
relación formada por la Dirección de Vías 
públicas, así como su distribución por zo 
ñas que figura en el expediente, autorizan 
dose s la Alcaldía-Presidencia para que in
mediatamente pueda disponer del expresado 
crédito, el cual será cargo a la existencia 
disponible como resultado de la liquidación 
del presupuesto del Ensanche de 1915 una 
vez que le sea concedida la oportuna auto
rización por el Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provinda, y a reserva de 
que se cumplan los requisitos legales nece
sarios, y autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para que pueda solicitar y ha
cer uso de vertederos particulares gratuitos, 
utilizando en los casos que convenga el ma 
terial Decauville de propiedad municipal. 

Otro asignando a un obrero primero de 
la sección de Edificaciones el haber paaivo 
anual de 780 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
setivo de 1.300 pesetas, que le sirve de re
gulador. 

O t r o concediendo ai obrero primero de 
ls brigada de obreros bomberos el haber 
paaivo anual de 1 040 peseta:;, 80 por 100 
del sueldo de i.3oo pesetaa, que le sirve 
deregrrtadorr 

Otro o'asificsndo s un obrero bombero 
icón el haber pasivo de 780 pesetas anuales, 
60 por 100 dd sueldo sctlvo de 1.300 pe
setas.* 

Otro concediendo a un practicante de la 
Beneficencia municipal el haber padvo 
anual de 750 pesetas, 50 por leo da 1.S00 
pesetas qae le corresponde. 

Otro a probatorio ae lee pliegos de condi

ciones facultativas y económico administra
tivas formados para contratar previa subas

ta, qué se anunciará al efecto, el samiaistro 

de carbón antracita necesario en la Institu

ción municipal de Puericultura, desde que 

se notifique al interesado la adquisición del 

servicio, hasta 3í de Diciembre de 1917, 
calculándose el imparte del suministro, al 

solo efecto de constitución de fianza, en pe

setas 8 2 5o. ' 

Otro aprobatorio de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico administra
tivas y del anando de aubasta para contra
tar con arreglo s ellos ls conducción de ca

jas portabi barones, desdó9 la Institución m a 

ní cipa 1 de Puericultura a sus sucursales, ca
yo importe se calcula en 8.760 pesetas por 

el referido servicio y tiempo hasta el 31 de 
Diciembre de 1917. 

Aprobar d dictamen emitido con fecha 

4 del corriente por la Comisión designada 
al efecto por la Junta, en el que proponía 
la aprobación de las cuentas generales dd 
Ensanche, correspondientes a loa años 1913 
y 1914, a los efectos que determina d ar
ticulo 165 de la ley. 

Madrid, 18 de Abril de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 2.294) 

S E C R E T A R Í A 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el día 30 del actual, a las diez y media de 
la mañana, con objeto de ocuparse de 'os 
asuntos siguientes: 

C R O E N DEL DIA 

S o b r e la meea. 

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien
to aprobando un presupuesto extraordina
rio para habilitación de recursos a fin de 
conjurar la crisis obrera y las contingencias 
por el encarecimiento de los artículos de 
primera necesidad, y las reglas a que debe
rá sujetarse la inversión de los créditos al 
efecto. 

Otro aprobando los pliegos de condicio
nes para contratar el servicio de entreteni
miento de material de alumbrado público 
por petróleo del Interior y Ensanche desde 
1 de Enero de 1917 a 31 de Diciembre 
de 1919. 

Otroconcediendotempoialmente ia exen
ción de derechos de construcción de fincas 
de nueva planta. 

D e n u e v o d e s p a c h o . 

Custro acuerdos del Excelentísimo Ayun
tamiento concediendo jubilación a Igual 
número de obreros municipales. 

Otro jubilando por inutilidad física a un 
guardia de Policía urbana. 

Otro aprobando la clasificación pasiva de 
un Oficial primero del segundo grupo de 
Administración jubilado. 

Otro aprobando la clasificación pasiva de 
a n Veterinario municipal jubilada. 

Otro aprobando los pliegos de condicio

nes para contratar hasta fin del ano 1910 d 
servido de transportes de Fontanería Alcan

tarillas en ' d Interior, Ensanche y Extrarra

dio de la ( ^ p i t a L . . _ J 
Otro concediendo la excepción del arbl 

trio sobre inquilinato s favor de ls Casa de 

banca Aldama y Compañía. 
O t r o exceptuando del arbitrio sobre ai 

cantarillado a las fincas enclavadas en la 
segunda secdón del proyecto denominado 

G r a n Vía durante d tiempo qae peraasnes-

can desalquiladas. 

O t r a ceaeadleade camiseta da deseches 

de llcenda para la ejecución de obras de 
reforma en el interior de laa casas números 
6 y 7 de la plaza de San Miguel, necesarias 
con motivo de la variación de rasantes de 
dicha plana. 

Otro aprobando la reforma del apéndice 
núm. 6 del presupuesto vigente, en lo que 
se refiere s licencies para tostar café. 

Otro modificando el apéndice 14 del pre 
supuesto en cuanto se refiera a loa derechos 
de licencia para recogidas dé basuras. 

Otro autorizando ls construcción, por el 
astado, de un edificio escolar en solares 
del Municipio, con fachada a las callea de 
Méndez Alvaro, Murcia y Riego, abonando 
a los fondos dd Ensanche au importe coa 
cargo a los presupuestos del Interior en los 
años 1917 y 1918. 

Otro disponiendo que en el próximo pre
supuesto se eleve « a.000 pésetes la dota
ción del Profesor de la clase de Caligrafía 
del Colegio de Nuestra Señora de la Pa
loma. 

Otro exceptuando del arbitrio sobre in
quilinato el Asilo de ciegos de San Joa
quín. 

Otro concediendo la exención durante el 
período de cuatro años, de los arbitrios que 
satisfacen los camiones o furgones de trans
porte, para favorecer, en beneficio de loa 
p vimentos, la supresión de los carros de 
reatas. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 
El Secretario, 

• F . Ruano. 
(Num. a. 574.) 

— - * - • « • • -

Ayuntamientos 
G E T A F E 

Don Jacinto Cervera Gómez, Alcalde cons
titución <1 de esta Villa de Getafe. 
Hago saber: Que aprobado por el Ayun

tamiento en sesión del día 27 de Junio al* 
timo el proyecto de alineación y ensanche 
de la calle de Juan Tolo y de au prolonga
ción hasta la Estación de la línea férrea a 
Ciudad Real, se hace público que expresa
do proyecte queda expuesto al público ea 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de veinte días, en cumplimiento a 
la Real orden de i .* de Junio de 1880y 
demás disposiciones vigentes, a loa efectos 
de oir reclamaciones. 

Getafe, 1." de Julio de 1916. 
Jadnto Cervera. 

(Núm. a.644.) 
BATRES 

De la propiedad del vecino de esta Villa 
Don Pedro Fernández Pompa ha desapare* 
ddo d día 29 de Junio último una yegua 
de diez años, aleada 1,5a metros, castaña 
obscura, pelos blancos en el dorro, cabeza 
acarnerada, matea especial en la nalga in
quieras, del Fénix Agrícola y letra A. nú
mero 5. 

Se suplica a las Autoridades y personas 
que la hallaren lo participen a esta Alcaldía 
para que su dueño pase a recogerla. 

Batres, dnco de Julio de mil novecientos 
diea y seis. 

El Alcalde, 
P . Q . , 

Casto Martines. 
(Núm. a.§41.) (O.—na.) 

ARANJUEZ 
Fijadas dcftaltivamente ias cuentee muni

ci pelee del ejercicio de 1915 de este A y so 

t 1 



«•lento, con arreglo al articulo núm. ifli 
de la ley Municipal, se anuncia al público 
qne se encuentran estas de menifiesto en la 
Secretaría, por termino de quince días, para 
que cualquier reciño pueda examinarlas y 
formular por escrito sus observaciones. 

Aranjuez, 5 de Julio de 1916. 

E l Alcalde, 
David García Hidalgo. 

(Núm. a.643.) . , 

P E R D I D A 
de nn perro de caza perdiguero, de Bur
gos, blanco maiqueado, atiende por «Sol», 
le extravió el día 7 de Julio en el Monte 
Matamora, término de Galapagar. Se gra
tificará al que lo devuelva a au dueño, se
ñor Herce, calle del Carmen, 3 y 5.—Ma
drid. 

(A.—419.) 

'Tesorería de Hacienda 
DSJ L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRABANDO 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ba dictado le providencia siguiente: 
Be conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona del Tim
bre, Don Ceferino Vusté Peiret. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
denda en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 11 de Julio de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con esta 

fechn por el señor Don Acacio Charrín y 
Martín Vena, Juez de primera instancia de 
tata Villa de Colmenar Viejo y su partido, 
en el ramo separado sobre declaración de 
herederos abintestato de Doña María del 
Patrocinio Antera Santiago y Villalba, que 
fué vecina de Hoyo de Manzanares, ea ests 
partido, dimanado dicho ramo de los autos 
de abintestato de dicha señora, que penden 
ea este Juzgado y en los cuales ae personó 
Don Manuel Santiago Fernández, recla
mando la herencia de la causante por aer 
pariente ea quinto grado ctvll de la misma; 
habiendo fallecido el naeadooado Don Ma
nuel en Madrid el día ocho del actual, en 
aa domicilio, callada Fray Ceferino Gonzá
lez, número einco, pisa cuarto, ae dta por 
asedio del presente edicto, que se insertará 
en el Setaria Q F I C A L da la pTOTiadj M i a 
rá ea el local de este Juagado y ea el que 
corresponda de Madrid, donde falleció el 
aaeadoaado Don Manuel,alee cauaahabien-
tea del mismo para que ea plaza de ocho 

días se personen en forma en los antedichos 
autos; bajo aperdbimiento de lo que haya 
lugar. 

Colmenar Viejo, diez y seis de Junio de 
mil novedentos diez y seis. 

V . ' B . * 
El Juez de primera instancia. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

EL Secretario, 
Eduardo Prieto. 

(Núm. 2.565.) (C—na.) 

PALACIO 
Por aato fecha veinticuatro del corriente 

mea, dictado por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, ha sido prevenido a instanda de 
Doña María Luisa Alonso Duro, en concep 
to de pobre, el juicio voluntario de testa
mentaría de su esposo, D. José Manuel de 
la Cuesta y Martín, y se ha acordado citar 
para el juido a los herederos Don José, 
Doña Felisa y Don Juan García Baamonda 
de la Cuesta, y a los legatarios Doña Felisa 
de la Cuesta Martín, religiosa profesa de la 
Enseñanza de San Sebastián, y a Don An
tonio y Doña María de la Concepción Mar
tín Olivera, y que se verifique la citación 
délos herederos y legatarios, mediante a 
desconocerse sus domidlios, por medio de 
edictos en la Gaceta, Diario y BOLETÍN 

Oria AI. de Madrid. 
En su virtud se cita por medio del pre

sente a los indicados herederos y legata
rios para su comparecencia en forma en 
d expresado juido, a fin de que hagan 
uso de los derechos de que se crean asistí 
dos; previniéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 3 7 de Junio de 1916. 

V.* B.' 
El señor Juez de i . a instancia, 

Adolfo Suárez. 
Ei Secretario, 

Dodor Juan Infante. 
( C . - 1 1 3 . ) 

CHINCHON 
Don Vicente Crespo y Franco, Juez de 

primera instancia de Chinchón y su par
tido 
Por el presente primer edicto se anuncia 

la muerte intestada de Doña Eleuterla Sán
chez Díaz, natural de Pozo Rubio, hija de 
José y de Anselma, oenrrida en Aranjuez, 
sn domicilié, el día veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos quince, y se Marra a los 
que se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan en eate Juzgado a recla
marlo, dentro de trdnta días, expresando 
por escrito ei grado de parentesco en que se 
hallen con la causante de la herencia, justi
ficándolo con los correspondientes docu
mentos, acompañados del árbol genealógi
co; bajo aperdbimiento de que, no verifi
cándole, lea parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado eni Chinchón, a vdntisicte de Junio 
de mil novecientos diez y seis. 

Vicente Crespo. 
Ante sai: 

Juan Escandías. 

(Núaa. 2.58a.) (C—114. ) 

NAVALCARNERO 
Dan José Mingues y Remires de Locada, 

Jaez de primera Instanci. de cata Villa de 
Navalcarnero y ca partido. 

Por d presente edicto hago " S Ñ e T T J S 
ea dichos Juagado y Secretaría dal qae re
frenda ac tramita procedimiento da caré
enlo para hacer afectivas laa cáctea causada* 

por Doña Isidora Valcárcel Expósito en el 
Tribunal Supremo y Audiencia territorial 
de Madrid, en. la apelación y recursos de 
casación que interpuso contra auto de este 
Juzgado, fecha treinta de Enero último, de
negatorio de la reposición de providencia 
del quince del mismo mes, dictadas en au
tos seguidos en concepto de pobre por dicha 
señora contra su esposo, Don Manuel Ga
llego Santos García, vecinos de esta Villa, 
sobre alimentos definitivos, en cuyos autos 
se sacan a la venta en primera y pública 
subasta las fincas siguientes embargadas a di
chos esposos: 

Finca» rústicas situadas en Navalcarnero 
y su término municipal. 

Tasación 

Pesetas. 

Primera.—Huerta al Carril Tole
dano, de caber cinco ce
lemines o veintiséis áreas, 
noventa y cinco centi
áreas; linda: a Oriente, 
la vereda; Mediodía, la 
Barranca; Poniente, Ni
canor Gallego, y Norte, 
Manuel Gallego; tasada 
en 1.000 

Segunda.—Huerta en el mismo si
tio de Canil Toledano, 
de caber dos y medio ce
lemines, o sean trece 
áreas, noventa y siete cen
tiáreas; linda: a Oriente, 
el estanque; Norte, la 
vereda; Poniente, tierras 
de herederos de Manuel 
Gallego, y Mediodía, Ma
nuel y Galo Olías; tasa
da en ¡>oo 

Tercera.—Huerta en dicho sitio 
del Carril Toledano, de 
caber celemín y medio, o 
sean ocho áreas y trein
ta y ocho centiáreas; lin
da: a Oriente y Medio
día, Angela Gallego San
tos García; Poniente, la 
vereda, y Norte, Manuel 
Gallego; tasada en . . 300 

Cuarta. — Prado al mismo sitio 
del Carril Toledano, de 
caber dicha parte doce 
áreas y cuatro centiáreas; 
linda: a Oriente, el río 
Guadarrama; Mediodía, 
Manuel Gallego; Ponien
te, Angela Gallego, y 
Norte, Manuel y Galo 
Olías; tasada en . . . 150 

El remate tendrá lugar el día treinta y 
ano de los corrientes, a hs diez de la ma
ñana, en la Sala audlenda de este Juzgado, 
haciéndose a los licitadores las siguientes 

Advertencias. 
Primera.—Que pera tomar parte en la su

basta deberán consignar previa
mente el diez por ciento dd tipo 
de subasta. 

Segunda.—Que no ce admitirán posturas 
qae no cubran las dos terceras 
partee del avale©; y 

Tercera.—Que ao ce ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de lee eapre-

aadas fincas. 
Dado ta Navalcarnero a primero de Julio 

de mil aovedeotoe diea y acia. 
' Jacé Miaguen. 

Valentín Lucas. 

(Núm. a.dao) ( C - i i e . ) 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Don Acacio Charrín y Martín Vena, 
Juez de primera instancia e instrucción de 
esta Villa de Colmenar Viejo y au partido, 
en el expediente que se tramita en este Jua
gado sobre devolución de la fianza por va
lor total de seis mil pesetas, que constituye 
para garantir el desempeño del cargo de 
Registrador de la Propiedad Don Pascual 
Aragonés y Carsi, cuyas funciones desempe
ñó en los Registros de Chelva, San Mateo, 
Motril y últimamente en el de esta Villa y 
su partido, está acordado anunciar la soli
citud de tal devolución de fianza por me
dio de eatos terceros edictos que se inserta
rán de oficio en la Gaceta y BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, y se fijarán en lea 
sitios públicos de costumbre de este Juzga
do y de los en que desempeñó su cargo de 
Registrador el mencionado causante, para 
que en el plazo de tres meses, a contar des
de su publicación en referidos periódicos 
oficiales, todos aquellos que tuvieren algu
na acción que deducir contra el mismo Re
gistrador por actos realizados en el ejerci
cio de su cargo la formulen dentro de ex
presado plazo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 9 de Junio 
de 1916. 

V . # B. # 

El Juez de primera instancia, 
Acacio Charrín y Martin Vena. 

El Secretario, 
Joaquín de Heredia. 

(Núm. 2.410.) (C—118.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERI 
A virtud de juicio verbal seguido ante 

este Tribunal municipal, ae ha dictado la 
siguiente 

Sentencia. 
hn la Villa de Madrid, a 13 de Junio de 

1916; el Tribunal mnnidpal del distrito de 
Chamberí, compuesto por los señores Don 
Eduardo de León y Ramos, Don Fiacro 
Yrayzoz y Don Juan Joaquín Jiménez, Juca 
y Adjuntos^ respectivamente; habiendo vis
te estos autos de juicio verbal seguidos a 
instancia de los señores Mellerio Herma
nos, del comerdo de esta Corte, represen
tados por su apoderado Don Ramiro Moya 
e Idigores, contra Doña María de los Dolo
res Téllez Girón, Marquesa de Lombay, 
cuyo paradero se ignora, sobre pago de pe
setas. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Doña María de los Dolores Téllez a qae 
luego que esta sentencia sea firme pague a 
los señores Mellerio Hermanos la cantidad 
de 107 pesetas 5o céntimos, el Interés del 
5 por 100 anual de esta suma, desde la in
terposición de la demanda hasta su com
pleto pago, y el de las costas da eate jai* 
do. 

Así por esta nuestra sentencia, que se no
tificará a la demandada en estrados y por 
edidos en d BOLETÍN OFICIAL y Otario de 
Amos, definitivamente juzgando, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.-Eduar
do ie León y Ramos.— Juan J . Jiménez. 
F lacro Yrayzoa 

T para au Inserción en el BecjrfaN OFICIAL 

por la rebeldía de la demandada, para qne 
sirva de notificación a la aniatna, libra al 
presente ca Madrid, a trece de Jnnle da 
añil aoFedeatae diea y ade. 

II Secretarle, 
Mariano Ordás. 

(A.-^aa.) 



INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltes seguido 

en este Juzgado contra Luis Fraga y Arranz, 
cuyo paradero se ignora, por hurto, se ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi: 

En Madrid, a 33 de Junto 
Fallamos: 

Que debemos condenar y condenamos a 
Luis Fraga Arranz a la pena de diez días 
de arresto en rebeldía, y al pago de las ose
tas; notifíquese por edictos y remítase cer
tificación al Registro Central de Penados y 
a qne indemnice a Vicente, en nueve pe
setas. 

Así por esta sentencia le pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Ricardo Medina. 
Simón Núñez Maturana. — Manuel Pin
tado. 

Y con el fin de que se notifique la sen
tencia inserta a dicho individuo, cuyo para
dero se ignora, expide el presente para su 
Inserción en el BOLETÍN OHCIAI. en Madrid, 
a i'i de Junio de 1916. 

V.° B . ' 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. a.555.) ( B . - i . 3 a 8 . ) 

En el expediente de juicio verbal seguido 
ea este Juzgado contra Eusebio Sánchez 
Cuervo, cuyo paradero se ignora, se ha dic
tado en el día de hoy la sentencia cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Eusebio Sánchez Cuervo a la pena de cin 
co días de arresto y ai pago de las costas, en 
rebeldía, y absolvemos a Esteban Sánchez; 
y notifíquese por edictos. 

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ricardo Medina. 
—Simón Núñes Maturana—Manuel Pin
tado. 

Y con el fin de notificar la sentencia in
serta a Eusebio Sánchez, expido el presen
te para su inserción en el 1 O L E T Í N OFICIAL 
en Madrid, a 2 3 de Junio de 1916. 

V . # B . * 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvar» de Lara. 

(Núm. a.556.) (B .—1 .339.) 

(Núm. 2.6 
BB 1 

( B . — 1 . 3 8 6 . ) 

IMF. 7 M. MARTÍ Mes SS VK1ASCO. FIZA***, I 5 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R Í A , — E N S A N C H E 

PRESUPUESTO DE 19Ié MES DE JULIO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, aprobada) por el. Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo 
155 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Guatos del Ayuntamiento. 

Artículo 1 .*—Administración central. 
— 2.0—Retribuciones 
— 3- -Material 

T O T A L . 

CAPITULO II.—Policía de seguridad. 

Artículo único.—Guardia municipal 

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 

Articule único.—Alumbrado 

CAPITULO IV.—Obras públicas. 

Artículo 1 .*—Personal facultativo, subalterno y material. 
— a.*—Vías públicas 
— 3.*—Fontanería Alcantarillas 
— 4.*—Arbolado 

T O T A L . 

En virtud de providencie dictada en ei i 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribuna! bajo el número 928 de 
orden del año actual, por lesiones, de Sal
vadora Delgado Magán y José Pérez Valdi 
vi eso, se ha acordado se cite a ios mismos 
por medio del presente, en atención a ig-

. norarse su actuai domicilio y paradero, para 
que el día 26 de Julio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Miguel Navarro y Don Juan Fernán
dez; ei cual se halla sito en la calle de los 
Estudio ,̂ número 3 , principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán concu
rrir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que Intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y pera que sirva de citación en forma a 
dichos individuos, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente parí su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 3 0 de Junio de mil no
vecientos diez y seis. 

V • B * 
Uceda. 

Er Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara. 

CAPITULO W.—Cargas. 

Articulo i.*—Intereses y amortización de la Deuda por ex 
propiaciones 

2*—Obligaciones reconocidas 
3.*—Litigios, derechos reales y premio de co 

branza 
"—Pensiones al personal obrero y accidentes 

del trabajo 
Devoluciones procedentes del ejercido an 

terior 

4-

5-

T O T A L . 

CAPITULO VI.—imprevistos. 

Artículo único.—Imprevistos . . 

R e s a M e N 
Capítulo 1.—Gastos dd Ayuntamiento... j 

— II.—Policía de Seguridad 
— III.—Policía urbana y rural 
— IV.—Obras públicas i 
— V.—Cargas 
i-i*t f VI.—Imprevistos 

T O T A L — 
j l e s e j »© 

1/ ZONA 

Pesetas. 

9.860,00 
258,54 

1.816,87 

11.935,41 

7.720,36 

4-3I7.50 

8.796,96 
55.748,1a 
10.850,48 
6.957,50 

8 3 . 3 5 3 , 0 8 

41.225,24 
8.243,70 

4-973.44 

409.39 

54-85I.77 

416,66 

11.935,41 
7.720,36 
4-317.50 

81.353,08 

54-85i,77 
. 4i6,66 

161.594,78 

ZONA 

Pesetas. 

9.904,08 
309,69 

1.824,99 

1 a. 038,76 

7.754,88 

10.751,04 

8.836,30 
42.850,46 

14/756.77 
6.913,60 

73-357.13 

49.018,59 
8.280,64 

• . 

••473,3a 

369,00 

60.141,55 

«33,33 

12.038,76 
7-754 .°8 

10.751,44 

73-357.13 
60.141,55 

833.33 

164.877,09 

3 . ' ZONA 

Pesetas. 

3.435,92 

20 , 0 9 

. 3.1» 

4.109,13 

.690,31 

2.140,89 

3.065,47 
19.027,39 
4.965,03 
2 .082,23 

29.140,12 

15 
a. 

32 
7* 

1.240,74 

140.77 

19.686,50 

416,66 

4.109,13 
2.690,31 
a. 140,89 

29.140,12 
19.686,50 

416,66 

58.183,61 

T O T A L 

Pesetas. 

23.200,00 

658.3* 
4.224,98 

a8.083.30 

18.165,55 

17.209,83 

20.698,73 
117.625,90 

30.572,38 
I5-953.33 

184.850,33 

105.676,3a 
19-396,94 

8.687,50 

919.16 

» 

134.679,8a 

1.666,65 

28.083,30 
18.165,55 
17.209,83 

184.850,33 
, 3 í . i 7 $ 
384.655,48 

Madrid, $ de Julio de 1916. 
.«1 

(Núm. 3.005.) 
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